
CONSTANCIA SECRETARIAL: 07 de diciembre de 2021. Pasa a Despacho el proceso 

radicado bajo el número 2021-00261-00, informando que el apoderado de la parte                                     

demandante manifiesta mediante memorial que el envío de la citación para la notificación 

personal de la señora ANGIE PAOLA DUQUE CARDONA,  dirigida a la dirección aportada 

en el escrito de demanda; no surtió efectos, puesto  que fue devuelta por la causal 

“TRASLADO DE PERSONA”, de igual manera informa que   ignora otro lugar donde pueda 

ser notificada la demandada, por lo cual solicita el emplazamiento. Sírvase proveer. 

 

 
JOHANNA ALEXANDRA LEON AVENDAÑO 

 

Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLAMARIA CALDAS 

 
Siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 178734089001-2021-00261-00 

Demandante: JUAN CAMILO GUERRERO AGUIRRE 

C.C 1.053.778.626 

Demandados:         ANGIE PAOLA DUQUE CARDONA 

        C.C.1.053.864.12 

        DIEGO ARMANDO OÑATE BOTERO 

        C.C. 1.060.648.563 

        OSCAR ALONSO VELASQUEZ SANCHEZ 

        C.C. 75.062.576 

 
Auto Interlocutorio N°: 1843 

 
 

De conformidad con la información consignada en la constancia que antecede, se 

ORDENA el emplazamiento de la señora ANGIE PAOLA DUQUE CARDONA 

identificada con cedula de ciudadanía N° 1.053.778.626; el cual, conforme al 

Decreto 806 del 2020, se realizará por secretaria en la Página Nacional de 

Emplazados. 

 
De no concurrir la interesada, se le nombrará curador ad litem, con quien se surtirá 

la notificación del mandamiento de pago. 



 
Ejecutoriado el presente, procédase por secretaria a subir la información 

correspondiente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 


